RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 29 DE ABRIL DE 2015

(E. E. Nº 2015-17-1-0002023, Ent. N° 1656/15)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración de los Servicios de Salud del Estado (ASSE) -Unidad Ejecutora 105- relativas a la Licitación Pública N° 03/2014, cuyo objeto es la contratación de vehículos con chofer para unidades móviles en servicio de médicos de radio;
RESULTANDO: 1) que cumplidos los trámites de estilo (publicaciones e invitaciones), al Acto de Apertura realizado con fecha 21.8.2014 se presentaron las siguientes firmas: Cooperativa Automotriz de Servicios Médicos y Anexos (CASMA), Giménez y Giménez S.R.L. (G&G); Transauto S.R.L. y Transamerican –Teregal S.A.;
2) que del cuadro comparativo de ofertas surge que se excluye la oferta de la empresa Grupo Inversiones de Seguridad GIS S.R.L., por no cumplir con la exigencia del Punto II del Pliego (cotizó sólo electrónicamente);

3) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones, analizadas las propuestas, teniendo en cuenta que el precio ofertado por las 4 empresas es similar dentro de un 5% del más bajo, tal como lo establece el TOCAF, aconseja llamar a mejora de ofertas a todos los oferentes;
4) que notificadas las oferentes, presentaron mejora de ofertas las Firmas CASMA, Transamerican, Transauto y Giménez&Giménez;


5) que la Comisión Asesora analizadas las ofertas presentadas, teniendo en cuenta el precio más bajo y el cumplimiento de los requisitos establecidos en el Pliego de Condiciones,  aconseja adjudicar el llamado a la empresa Transauto S.R.L.;
6) que se adjunta Resolución del Director de la Unidad Ejecutora Nº 105 de fecha 25.3.2015, adjudicando el Llamado de acuerdo con lo aconsejado por la C.A.A., a la Firma Transauto S.R.L. por un monto de $ 13:068.008 IVA incluido, por un período de 12 meses;
                        
7) que se informa que la erogación se atenderá con cargo a los créditos presupuestales asignados a la UE 105 para el Ejercicio 2015-2016, Financiamiento 1.2, Objeto del Gasto 257, Aux. 002; 
CONSIDERANDO: que el procedimiento licitatorio se enmarca en las normas vigentes (Artículo 33 y siguientes del TOCAF) por lo que el gasto no merece objeciones legales;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Cometer a la Contadora Delegada en la Administración de los Servicios de Salud del Estado, la intervención del gasto de $ 13:068.008 IVA incluido, derivado de la Licitación Pública Nº 3/2014, adjudicada a la Frma Transauto S.R.L.,  previo control de su imputación en el Objeto del Gasto adecuado con disponibilidad suficiente, y de lo establecido en el Artículo 3 de la Ley 18.244;

2) Comunicar a la Contadora Delegada;

3) Devolver las actuaciones.
dc 
